
Guayaquil, 21de Abril 2.017 

Señor 

GERENTE GENERAL DE SONATACORPS. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SRA. MONICA CRISTINA 

CASSANELLO PANCHANA)portadora de la cédula de ciudadanía + 

0908647258,he procedido a ceder 399acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que tenía en el capital de 

la compañía SONATACORPS.A., a favor de la señora MARYURI YANET 

RUIZ GARCIA, portadora de la cédula de ciudadanía * 1308599420, de 

nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de cesionaria beneficiaria, acepta > 

incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma conmigo la presente 

comunicación.- 

Atentamente, 

Pyquea Parent 
SRA. MÓNICA C. CASSANELLO PANCHANA 

CEDENTE 

SRA. sl 7 Y. te GARCIA 

CESIONARIA 

 



     

  

IS 

OS 1ZECUL<<<<<<ee< 
PANCHANA<<MONICA<CR ad a 

5      

   



942 eeeeeeeeoecees 
FECUIL<<L<<L<< eee 
<MARYURI<YANET<<<< 

   



  

ELECCIONES 

ELIGE CON can) ¿2% CÓPASEJO NACIONAL FLECTORAL 

Guayaquil, 20 de abril del 2017 CNE-DPG-03371 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): MARYURI YANET RUIZ GARCIA 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 1308599420 

válido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deb 
las especies del pi 

rá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
eleccionario 
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Atentamente, 

Epi Sy 

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

  
 


